
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.



REPUBLlCA DE COLOMBIA
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl
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Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y
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Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...

¡



 
 
 
Bogotá D.C., 
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                   CER366117  CER357757 

 
Bogotá D.C. CERTIFICADO                                                                                       
No.  212                                                                          CREMIL: 128441 
         SIOJ: 89508
                                                                                                    
 
Señores  
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Carrera. 57  No. 43-91 SEDE JUDICIAL CAN   
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C  

                                                            

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (REPARACION DIRECTA) 

  
PROCESO: 11001-33-43-061-2019-00253 -00 

DEMANDANTE: FRANCISCA PEREZ NOVOA    
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  
  
RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.841.755 expedida en Bogotá, Abogado con Tarjeta Profesional 
No. 248.626 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 
judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a 
mí conferido por el MG ® del Ejercito LEONARDO PINTO MORALES en su condición de 
Director y Representante Legal, me permito CONTESTAR LA DEMANDA DE 
REPARACION DIRECTA dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos:  
                      

DESIGNACION DE LAS PARTES  
  

En cumplimiento a lo estipulado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, me permito manifestarle que las partes dentro del presente 
proceso son:  
  
Demandante: FRANCISCA PEREZ NOVOA, identificada con C.C. No. 40.175.521, 
representados legalmente por su apoderado Judicial Dr. JUAN DE J. GALVIS 
GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 13259517.   
  
Demandado:  Es la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, legalmente 
representada por el señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado 
con la c.c. 79263583, quien obra en calidad de Director General, nombrado para el cargo 
mediante Decreto 0195 del 10 de febrero de 2020 con acta de posesión No 0015-20 del 12 
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de febrero de 2020, establecimiento público de orden nacional, creado  por la Ley 75 de 
1925, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, con domicilio en esta ciudad, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, con dirección de 
notificación administrativa y judicial de la carrera 13 No. 27-27 piso 2 Mezanine, tanto para el 
representante legal como para el suscrito en su condición de apoderado judicial.  
  

EN CUANTO A LOS HECHOS  
 

El apoderado de la demandante, en su escrito  de demanda hace alusión a hechos 
relacionados con los actos administrativos expedidos por la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES como lo son las Resoluciones No. 230 del 9 de mayo de 2013, 
conformada por la Resolución No. 2475 del 9 de mayo de 2013, la cual negó la sustitución de 
la asignación de retiro reclamada por su poderdante, de igual forma resalta que mediante 
Resolución No. 13827 del 22 de mayo de 2018 se reconoció la sustitución de la asignación de 
retiro a a señora FRANCISCA PEREZ DE NOVA. 
 
Así mis señala que los actos administrativos mediante los cuales se le negó la sustitución 
pensional a la actora fueron anulados por el Contencioso Administrativo en el proceso de 
nulidad y restablecimiento del del derecho No. 2015-00123 y por esta razón la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, tuvo que expedir la Resolución No. 13827 del 22 de 
mayo de 2018, mediante la cual se reconoció la sustitución pensional a su poderdante. 
 
Mas adelante sostiene que debido a la negativa de mi representada para reconocer la 
sustitución pensional de la señora FRANCISCA PEREZ DE NOVA, esta se vio en 
consecuencia, sometida a una situación de desamparo social y aun abandono económico que 
perduro por más de seis años, hasta cuando se profirió la resolución que le reconoció la 
sustitución pensional. 
 

Ahora bien, en cuanto a los hechos relacionados con los actos administrativos expedidos por 
mi representada, ES CIERTO, toda vez que dentro de los archivos documentales de la 
entidad, del expediente administrativo del militar reposa dicha documentación.  
 

Así mismo, ES CIERTO que dentro del expediente prestacional obran las sentencias de 
primera instancia proferida por el Juzgado Segundo Administrativo de Sogamoso de fecha 31 
de agosto de 2016, así como la decisión de segunda instancia proferida el 23 de enero de 
2018, en la que confirma la sentencia recurrida.   
 

En lo relacionado con las manifestaciones del demandante al considerar que la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES incurrió en una vía de hecho administrativa, NO ES 
CIERTO, toda vez que CREMIL, ha proferido los actos administrativos de conformidad con la 
ley y la normatividad vigente para la época en que fueron expedidos, pues su misión es la de 
reconocer y pagar las asignaciones de retiro y pensiones de beneficiarios a los afiliados que 
acrediten tal derecho, con sujeción a la normatividad aplicable y vigente a la fecha de 
reconocimiento; aunado a que la manifestación de voluntad de la administración goza de 
presunción de legalidad.   
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Tan es así su misión e inclinación al cumplimiento de las normas legales y órdenes judiciales 
que una vez notificados del fallo de segunda instancia proferido por el Tribunal Administrativo 
de Boyacá, esta caja profiere la Resolución No. 13827 del 22 de mayo de 2018, y en la cual 
dispuso el reconocimiento y pago de la sustitución de la Asignación de Retiro del señor 
Sargento Segundo ® del Ejercito JORGE NOVA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.), a favor de la 
señora FRANCISCA PEREZ DE NOVA.  
 

En cuanto al hecho relacionado con los perjuicios y daños generados por el actuar antijurídico 
e irregular de la entidad demandada como el daño material y el daño moral NO ES 
CIERTO, NO ME CONSTA, que se pruebe.  
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES  
  

 

 EN CUANTO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS Y SU MONTO  
  
   
Si bien es cierto, son valores cuantificados por el apoderado judicial de la demandante, 
también lo es, que  la necesidad del perjuicio en todos los casos de responsabilidad está por 
fuera de duda, empero, el perjuicio y la causalidad son las constantes de 
responsabilidad civil y la carga de la prueba está en cabeza de quien los socita, en este caso 
de la demandante FRANCISCA PEREZ DE NOVA.  
   
Razón por la cual, ME OPONGO TOTALMENTE a dicha cuantificación de perjuicios y me 
atengo a lo que encuentre probado en el proceso y a la responsabilidad que pueda ser 
atribuida a mi representada.  
  

LEGALIDAD EN LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES  

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público del orden nacional, 
adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las asignaciones 
de retiro y pensiones de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción a 
la normatividad aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento.  
 

Para corroborar lo anterior se hace necesario traer a colación el Acuerdo No. 08 del 31 de 
octubre de 2002, modificado por el Acuerdo 004 de 2004, “Por el cual se adoptan los 
Estatutos Internos de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares”, el cual establece:  
 

(…)  
“ARTICULO 3. Naturaleza Jurídica. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militar es un establecimiento 
público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, que se rige por las normas orgánicas del Decreto Ley 2342 de 1971 y Decreto Ley 2002 
de 1984, Ley 489 y por las disposiciones del presente Estatuto.  
(…)  

 

ARTICULO 5. Objetivo. La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares tiene como objeto fundamental 
reconocer y pagar las Asignaciones de Retiro al personal de las Fuerzas Militares que consoliden el 
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derecho a tal prestación, así como la sustitución pensional a sus beneficiarios, y contribuir al desarrollo 
de la política y los planes generales que en materia de seguridad social adopte el Gobierno Nacional 
respecto de dicho personal.”  
(…)  

 

Por disposición Constitucional, los derechos y obligaciones, así como el régimen de carrera, 
prestacional y disciplinario de los miembros de las Fuerzas Militares, han hecho parte de un 
régimen especial que le es propio, diferente del régimen general al cual hacen parte todos 
los demás trabajadores; dicha situación actualmente se encuentra contenida en el artículo 
217 inciso 3 de nuestra carta magna.  
 

El reconocimiento de la sustitución de la asignación de retiro se debe realizar de 
conformidad con las normas que se encuentren vigentes a la fecha de la causación del 
derecho entonces tenemos que: 
 
El numeral 11.1 del Articulo 11 del Decreto 4433 de 2004, establece: 
 
“ORDEN DE BENEFICIARIOS: las prestaciones sociales por causa de muerte de Oficiales y 
Suboficiales e goce de asignación de retiro, se pagarán el siguiente orden preferencial”. 
 
11.1. La mitad al cónyuge o compañero (a) permanente sobreviviente y la otra mitad a los 
hijos del causante, en concurrencia éstos últimos en las proporciones de ley”. 
 
El literal a), del parágrafo 2º, del Artículo 11 del Decreto 4433, dispone: 
 
“En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite. En 
caso de que la sustitución de la asignación de retiro se causa por muerte del retirado, el 
cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el 
fallecido no menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su 
muerte.” 
 
Al respecto y frente al caso en comento es necesario precisar que las decisiones adoptadas 
por mi representada tuvieron su fundamento en el Decreto 4433 de 2004, por medio del cual 
se fija el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la fuerza pública. 
 
Por su parte, la ley 923 de 2004, en su artículo 3º, establece: 
 
“En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera permanente o compañero permanente o 
supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de invalidez se 
cause por muerte del pensionado el cónyuge o la compañera permanente o el compañero 
permanente o supérstite. Deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el 
causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no menos de cinco (5) 
años continuos inmediatamente anteriores a su muerte.” (Negrilla y subraya fuera de 
texto) 
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Conforme a la normatividad antes transcrita, para efectos del reconocimiento de la 
sustitución pensional de la asignación de retiro, debe encontrarse demostrada la convivencia 
real y efectiva de la peticionaria por lo menos de 5 años continuos, inmediatamente 
anteriores a la muerte del causante, lo que llevo a mi representada a expedir el acto 
administrativo correspondiente. 
 
Frente al presente caso en comento, es preciso señalar que, en el régimen especial 
consagrado para la fuerza pública, se establece por regla general que el derecho a la 
sustitución pensional le asiste al compañero (a) permanente sobreviviente, EXCEPTO 
cuando: 
 
 Exista separación legal y definitiva de cuerpos o, 

 Cuando al momento del deceso del oficial o suboficial no hiciere vida en común con 

él. 

 Cuando no haya acreditado convivencia con el causante por lo menos cinco años 

continuos inmediatamente anteriores a su muerte 

 
Se tiene entonces que la NO ACREDITACION DE CONVIVENCIA  por lo menos de 5 años 
continuos inmediatamente anteriores a la muerte del causante, por parte de la peticionaria 
ES CAUSAL para no acceder al derecho reclamado, toda vez que la convivencia con el 
militar especialmente hasta el momento de su fallecimiento, resulta ser el factor 
determinante para acceder a la sustitución pensional dado el criterio material, es decir, la 
convivencia real y efectiva, y no aun criterio meramente formal, criterio éste ampliamente 
acogido jurisprudencial. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta los documentos aportados por la actora se encuentra que 
para solicitar la sustitución pensional menciona un periodo y con una declaración extrajuicio 
pretende corregir el error, afirmación que resulto ambigua para la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITAES, y por ende expidió los actos administrativos Resolución No. 230 del 1º 
de febrero de 2013 mediante la cual negó la sustitución pensional a la señora FRANCISCA 
PEREZ DE NOVA, así mismo la Resolución No. 2475 del 9 de mayo de 2013 que confirmo 
la resolución anterior. 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS  
 

En el ejercicio de sus funciones la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES luego 
de verificada la documentación aportada por la peticionaria profirió la Resolución No. 230 del 
1º de febrero de 2013 por medio de la cual negó el reconocimiento de la sustitución de la 
asignación de retiro a la señora FRANCISCA PEREZ DE NOVA.  
 

Posteriormente la actora interpuso recurso de reposición el cual fue resuelto mediante 
Resolución 2475 del 9 de mayo de 2013, confirmando la Resolución recurrida. 
 
Dichas Resoluciones fueron proferidas teniendo en cuenta la fecha suministrada por la 
peticionaria en los documentos aportados y de donde se informa que la señora FRANCISCA 
PEREZ DE NOVA convivio con el causante hasta el día 20 de diciembre de 2000. 
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Razón por la cual se encuentran ajustadas a derecho las decisiones adoptadas por esta Caja, 
por cuanto se dio aplicación a la normatividad vigente y aplicable al caso en concreto.   
 

Posteriormente y en cumplimiento al fallo proferido por del Tribunal Administrativo de Boyacá 
de fecha 23 de enero de 2018, que confirmo la sentencia de primera instancia y en la cual 
ordeno el reconocimiento y pago de la sustitución de la asignación de retiro a la señora 
FRANCISCA PEREZ DE NOVA, por lo que expidió la Resolución No. 13827 del 22 de mayo 
de 2018.  
 

Nótese que con la expedición de la Resolución No. 13827 del 22 de mayo de 2018 se ordenó 
en el artículo 4º. Manifestar que el valor a pagar a la señora FRANCISCA PEREZ DE 
NOVA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.175.521, corresponde a la suma 
de CIENTO VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS ($123.663.718.oo).  
 
Dichos dineros se causaron desde el 25 de septiembre de 2012 (fallecimiento del causante) 
hasta el 29 de enero de 2018 (ejecutoria de la sentencia). 
 

Y el cabal cumplimiento de la misión de la entidad y del acatamiento de las disposiciones 
legales y judiciales se tiene que la señora FRANCISCA PEREZ DE NOVA, desde esa fecha 
(30 de enero de 2018) hasta la fecha se encuentra en nómina percibiendo su sustitución de 
asignación de retiro, así:  

   
En virtud de lo anteriormente expuesto, se verifica total armonía con la normatividad vigente 
y los actos administrativos proferidos por mi representada CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES de conformidad con la  Constitución Política y las normas legales que 
regulan esta prestación, debiéndose en consecuencia desde ya NEGARSE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
 

PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES   
 

Señala el profesional del derecho en su acápite de Estimación razonada de la Cuantía la 
suma de $ 128.721.225. Por concepto de Daño Emergente.  
 

Así mismo, por concepto de Daño Moral la suma de $ 58.796.236  
 

En lo relacionado al pago de indemnizaciones cuando se causa un daño o perjuicios, hay 
que considerar dos conceptos muy diferentes como lo es el lucro cesante y el daño 
emergente, y no siempre corresponde indemnización por los dos conceptos, lo que 
dependerá de cada situación en particular.  
 

Veamos pues en detalle lo que significa cada uno de estos conceptos.  
  
Daño emergente.  
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El daño emergente corresponde al valor o  precio de un bien o cosa que ha sufrido daño o perjuicio. 
Cuando el bien o la propiedad de una persona ha sido dañada o destruida por otra, estamos ante un 
daño emergente, y la indemnización en este caso será igual al precio del bien afectado o destruido.  
  

Lucro cesante.  
  

El lucro cesante hace referencia al lucro, al dinero, a la ganancia, a la renta que una persona deja de 
percibir como consecuencia del perjuicio o daño que se le ha causado. Si una persona no hubiera 
sufrido de un daño o perjuicio, se hubiera seguido lucrando sin problemas, lucro que se pierde, que 
cesa por culpa del daño o del perjuicio, y por supuesto que el responsable será quien causó el daño y 
el perjuicio, y en algunos casos tendrá que indemnizar a la víctima del daño o perjuicio.  

  
FUNDAMENTO DE LAS ACCIONES DE  LAS ACCIONES DE REPARACION DIRECTA   

  
La Ley 1437 de 2011, en su artículo 86 sobre las acciones de reparación directa, señala:   
  
  

ARTÍCULO 86. Modificado por el art. 16, Decreto Nacional 2304 de 1989 , Modificado por el art. 31, Ley 
446 de 1998 La persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño cuando la 
causa sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o permanente 
de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa.  

 

Las Entidades Públicas deberán promover la misma acción cuando resulten condenadas o hubieren 
conciliado por una actuación administrativa originada en culpa grave o dolo de un servidor o ex -
servidor público que no estuvo vinculado al proceso respectivo, o cuando resulten perjudicadas por la 
actuación de un particular o de la otra Entidad Pública.  

 

Así mismo, tiene como fundamento el resarcimiento de un perjuicio causado siempre y 
cuando éste sea plenamente probado. Este resarcimiento se determina frente a la acusación 
de un daño antijurídico.  
  
Entendido el daño antijurídico como aquel que se le causa a una persona que no se 
encuentra en el deber de soportar, consideramos que por parte del demandante se debe 
probar los presupuestos de responsabilidad del Estado.  
  
  

( …) No debe perderse de vista que para que el sentenciador pueda ordenar la reparación pretendida, 
deben estar acreditados con las pruebas que obran en el proceso los elementos que estructuran la 
responsabilidad extracontractual por falla del servicio a saber: i) la existencia de un daño, lesión o 
menoscabo de tipo patrimonial o moral, cierto y determinado, ii) la conducta activa u omisiva de la 
autoridad que lo infiere; y iii) la relación de causalidad entre ésta y aquél, es decir, que el daño se 
originó como consecuencia directa de la actuación atribuida a la administración, por omisión, retardo, 
irregularidad, ineficiencia o ausencia del servicio.    

  
Por lo demás, como criterio de identificación para la determinación de la falla del servicio, en forma 
constante la jurisprudencia ha dicho que, por regla general, “…las obligaciones a cargo de la 
administración (…) deben ser determinadas, especificadas, por las leyes o los reglamentos que se 
expidan para precisar las funciones que a cada organismo administrativo haya de ejecutar…” Nota 
de Relatoría: Ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Sentencia de 28 de octubre de 1976, C.P. Jorge Valencia Arango, Sección Tercera, Sentencia de 30 de 
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junio de 1990, Exp. 3510, C.P. Antonio J. Irisarri Restrepo. En igual sentido, Sentencia de 27 de abril  
de 1989, Exp. 4992.  

  

Por lo tanto, dentro de esta demanda se debe probar los siguientes presupuestos:  
  

1. El daño.  

2. La conducta omisiva   

3. La Imputabilidad al demandado.  

  
“… frente a los elementos de la responsabilidad que se ven envueltos en la 

expresión ´condiciones uniformes respecto de una misma causa que originó el daño al 
demandante, el Consejo de Estado considera que, no sólo se hace referencia al NEXO 
DE CAUSALIDAD, sino también y de forma principal, al HECHO GENERADOR DEL 
DAÑO, puesto que se habla de condiciones uniformes respecto de una misma CAUSA 
del daño, por lo que el primer paso que debe darse en este análisis, es identificar los 
hechos generadores del daño que se alegan en el caso concreto  

  
 “El HECHO GENERADOR DEL DAÑO es aquella circunstancia que genera 

los respectivos perjuicios sufridos, es la acción u omisión, en si misma considerada, por 
la cual se cree se causaron los daños; en frente de éste,   

  
“ En cuanto al NEXO DE CAUSALIDAD, pues si bien el Consejo 

de Estado comparte que su estudio debe ser netamente jurídico más que fáctico, no 
sobra señalar que esta Corporación ha tratado este tema desde hace mucho 
tiempo, haciendo la distinción entre imputación fáctica y jurídica4. La primera 
referida al normal transcurso de los hechos, teniendo en cuenta que es causa de un 
daño, toda aquella modificación del mundo exterior antecedente al daño y, la 
segunda, que va mucho más allá de los hechos, referida a los vínculos jurídicos que 
nacen del comportamiento humano y que de una u otra forma, unen a las personas, 
por ejemplo, la responsabilidad por el hecho de las cosas.  

  
“El NEXO DE CAUSALIDAD se ha definido como aquella relación 

natural o jurídica que existe entre una conducta nociva y el daño. (…)…” 5  
  

INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE RESPONSABILIDAD DEL ESTADO.  
  

SOBRE EL DAÑO ANTIJURIDICO.  
  

Si observamos la demanda presentada por la actora a través de apoderado judicial, versa 
sobre la existencia de unos supuestos perjuicios ocasionados por la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, generados por la negar el reconocimiento de la sustitución de la 
asignación de retiro. 
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No prueba la demandante que mi representada haya actuado con dolo o culpa, pues como 
bien se ha señalado en este escrito, para el trámite del reconocimiento de la sustitución de la 
asignación de retiro de los beneficiarios de los miembros de las Fuerzas Militares, la Caja 
aplica la normatividad vigente y No puede pretenderse, que el Estado asuma el 
reconocimiento de una prestación, cuando no se cumple con los requisitos establecidos por 
el legislador para tal fin.  
 

Aunado a ello, si bien es cierto no se reconoció la sustitución de la asignación de retiro a la 
peticionaria esto debido a que no cumplía con lo exigido en la normatividad vigente para la 
época de los hechos, también lo es que, en cumplimiento al fallo de del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, se le reconoció la sustitución de la asignación de retiro y le fueron 
reintegrados los dineros.   
   
Luego, pretender cuantificar unos daños y perjuicios materiales y morales de la forma como 
fueron señalados en el escrito de demanda no tienen fundamento alguno, puesto que las 
sumas dejadas de percibir por la demandante FRANCISCA PEREZ NOVA, no pudieron a la 
luz de la lógica generarle un detrimento patrimonial absoluto, precariedad económica 
de su núcleo familiar, pérdida de capacidad o poder adquisitivo de tal magnitud.  
Recuérdese que la demandante, cuenta con un gran número de hijos y que contingencias 
económicas las tiene todo ciudadano y que no por ello al primer imprevisto se deba declarar 
arruinado o insolvente económicamente.  
 

Como buen ciudadano Colombiano, según las reglas de la experiencia toda persona se 
prepara o previene para eventualidades y no es menos cierto que la actora, haya estado 
preparada económicamente para afrontar situaciones como esta, que en últimas si generó 
algún detrimento, este fue mínimo, comparado con las cifras por ella relacionadas en el 
escrito de Demanda.  
 

Este Despacho debe tener en cuenta que el cumplimiento del fallo proferido por el Tribunal 
Administrativo de Boyacá fue realizado de conformidad con lo allí ordenado, restableciéndole 
el derecho de reconocimiento de la sustitución de la asignación de retiro.  
  

VIA DE HECHO ADMINISTRATIVA.  
  

(…) únicamente se configura la vía de hecho cuando pueda establecerse sin género de 

dudas una transgresión evidente y grave del ordenamiento jurídico, de tal entidad que 

rompa por completo el esquema de equilibrio procesal instaurado en las normas 

aplicables”
[29]

. 

(…) Se puede decir entonces, que una vía de hecho se produce cuando quien toma una 

decisión, sea ésta de índole judicial o administrativa, lo hace de forma arbitraria y con 

fundamento en su única voluntad, actuando en franca y absoluta desconexión con el 

ordenamiento jurídico”. Sentencia T-995 de 2007 

 
Luego, dicha discriminación subjetiva, caprichosa y arbitraria a la cual se refiere el togado 
del derecho no se puede encauzar en una VIA DE HECHO ADMINISTRATIVA, puesto que 
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los fundamentos de hecho y de derecho señalados por CREMIL, en sus actos 
administrativos proferidos, están soportados por las normas legales vigentes y aplicables al 
caso en concreto.     
  
  

DE LA PRUEBA DE DAÑO Y PERJUICIOS   
  
  
 PERJUICIOS MATERIALES   

  
La parte demandante relaciona como prueba del daño emergente, la negativa de mi 
representada a reconocer la sustitución pensional de la asignación de retiro a su poderdante 
afectándole derechos y garantías constitucionales al mínimo vital, a la vida, a su integridad 
personal a una vida digna, a la seguridad social, sometida a una situación de penuria y 
angustias económicas, causándole un daño antijuridico, sin arrima prueba siquiera sumaria. 
 

En cuanto a la prueba testimonial solicitada por la demandante, esta defensa considera 
impertinente e inconducente por lo que se solicita sea NEGADA la práctica de dicha prueba 
testimonial, toda vez que de la familiaridad de la demandante con los testigos es obvio que 
generará manifestaciones dudosas, y que de ordenarse su práctica, en gracia de discusión 
deberán ser analizadas en detalle por este Despacho judicial   
  
  

* PERJUCIOS MORALES  
 

1. TIPOLOGÍA DEL PERJUICIO INMATERIAL De conformidad con la evolución de la jurisprudencia, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado reconoce tres tipos de perjuicios inmateriales: i) Perjuicio 
moral; ii) Daños a bienes constitucionales y convencionales. iii) Daño a la salud (perjuicio fisiológico o 
biológico), derivado de una lesión corporal o psicofísica.   

  
2. PERJUICIO MORAL El concepto se encuentra compuesto por el dolor, la aflicción y en general los 
sentimientos de desesperación, congoja, desasosiego, temor, zozobra, etc., que invaden a la víctima 
directa o indirecta de un daño antijurídico, individual o colectivo.  

  
Empero, para el caso en concreto, específicamente de las actuaciones de CREMIL, no 
tienen asidero probatorio ni jurídico por parte de la demandante sus pretensiones, 
no está demostrado que gastos tuvo que erogar la actora específicamente, son sólo 
manifestaciones de haber sufrido una zozobra, una ansiedad, una angustia al encontrarse 
desprotegida las que soportan esta demanda y sin ninguna prueba documental 
  

PRUEBAS  
 

De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta  entidad 
pública demandada allega las siguientes pruebas documentales, para efectos de que sean 
tenidas como prueba dentro de este expediente:  
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De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta  entidad 
pública demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los 
antecedentes que dieron origen a la controversia:   
  
 Actos administrativos negando la sustitución de la asignación de retiro  

 Acto administrativo mediante el cual se da cumplimiento al fallo proferido por el Tribunal 

Administrativo de Boyacá  

 Copia de los fallos de I y II instancia.   

 Y demás pruebas documentales obrantes en el expediente   

   
Aunado a lo anterior, solicito al Despacho tener como pruebas las normas de carácter 
especial que rigen a la población de las Fuerzas Militares, como lo es el Decreto 4433 de 
2004, el 1211 de 1990 artículo 163, Decreto 991 de 2015 y demás normas concordante que 
sean aplicables al asunto de la referencia.   

  
SOLICITUD  

  
Teniendo en cuenta los argumentos y excepciones anteriormente expuestas, de la forma 
más atenta solicito al despacho denegar en su totalidad las pretensiones de la demanda.  

 
ANEXOS  

  
  
 Resolución No. 6810 del 01 de noviembre de 2012, por medio de la cual se hacen 

unas incorporaciones a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.  

 Resolución No. 1755 del 24 de junio de 2009, por medio de la cual se delegan unas 

funciones relacionadas con la actividad de defensa judicial de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares.  

 Decreto de nombramiento del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares.  

 Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.  

 Certificado de ejercicio de funciones del Director General de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares.  

 Poder a mi conferido.  

 
  

NOTIFICACIONES  
  
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor MG (RA) del Ejército LEONARDO 
PINTO MORALES, Director General y Representante legal tiene domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., recibe notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 13 No. 27-27 Edificio 
Bochica,  Mezanine Piso 2,  Teléfono 353 73 00.  
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Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas en la Ley 
1437 de 2011 me permito indicar que la dirección oficial por medio electrónico es  la 
siguiente: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
   

  
Al suscrito apoderado en Bogotá D.C. en el Edificio Bachué, Carrera 10 Nº 27-27,  teléfono 
3537300. EXT. 7355.  

  
  
  

Cordialmente; 
 

  
__________________________________ 

RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 

CC. 79.841.755 de Bogotá    
TP. 248.626 del C. S. de la J.  
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para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Ricardo Mauricio Baron Ramirez <rbaron@cremil.gov.co> 
Enviado: miércoles, 3 de febrero de 2021 9:05 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 11001-33-43-061-2019-00253-00 DTE: FRANCISCA PEREZ NOVA
 
Cordial saludo,

Por medio del presente me permito remi�r a su Despacho la contestación de la demanda de la
referencia, siendo demandante la señora FRANCISCA PEREZ DE NOVA y demandada la CAJA DE RETIRO
DE LAS FUERZAS MILITARES.

Contestación que va dirigida al Juzgado 61 Administra�vo de Bogotá.

Atentamente,

RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 
Abogado Contratista
Área de Negocios Judiciales y Conciliaciones
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue Piso 3º
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PBX: (1) 6447777 ext.: 2269
Email: rbaron@cremil.gov.co
Línea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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No. 212                                                                                                          
                                                  
 
Señores: 
Juzgado 61 Administrativo del Circuito 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:   Poder  
 
 

RADICADO: 11001334306120190025300 
DEMANDANTE: 
 

FRANCISCA PEREZ DE NOVA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.841.755 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 248.626 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
 
 
 
 
 
 
ACEPTO:        
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RICARDO MAURICIO BARON RAMIREZ 

C.C. No. 79.841.755 de Bogotá 
T.P. No. 248.626 del C. S. de la J.  

 
 
 
 


